
  

NOTA INFORMATIVA
Se  abre  el  plazo  de  solicitud  para  la 
incorporación  de  nuevos  candidatos  a  la 
Bolsa de Trabajo de Monitores/as de Ocio y 
Tiempo Libre.

    PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
concurso:  valoración  de  experiencia  y  méritos 
académicos.

REQUISITOS TITULACIÓN: 

 Graduado  en  ESO  +  Título  de  Monitor/a  de  Ocio  y 
Tiempo Libre.

 Graduado en ESO + Certificado de profesionalidad de 
nivel 2 de Dinamización de actividades de tiempo libre.

 Diplomatura/Grado en Magisterio.

 Técnico  Superior  en  Educación  Infantil  /  Integración 
Social / Animación Sociocultural (TASOCT).

 Técnico  Superior  en  Enseñanza  y  Animación 
Sociodeportiva (TSEAS/TAFAD).

 Técnico en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre 
(TECO).

Consulta de las bases de la convocatoria en el 
ayuntamiento o tablón de edictos de la sede 

electrónica.

Instancias: Hasta el día 14 de Junio de 2026 en 
las oficinas municipales o por la sede electrónica.

Tlfs: 957126 283 
http://www.villanuevadelduque.com
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